RES. 1969/16

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 09 DE JUNIO DE 2016

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E N° 2016-17-1-0002709, E. Nº 2025/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/002/97 convocada para la contratación de una consultoría destinada a apoyar a la Dirección Nacional de Vivienda en la administración y seguimiento de contratos para provisión de viviendas con destino a pasivos del Banco de Previsión Social;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió informe de la Asesoría Técnica del 7.4.2016 en el que se indicaba que, conforme lo señala la Administración de Obras y Contabilidad de Recursos Financieros, el saldo de la Reserva de Gastos complementario al 31.12.2015 es de US$ 1.080.522,66, por lo que, conforme a las obras en ejecución y el saldo para asignar en la estimación de desembolsos, se prevé la siguiente reprogramación financiera: Año 2016 la suma de U$S 410.000, Año 2017 la suma de U$S 433.000 y Año 2018 la suma de U$S 237.522,66, lo que totaliza U$S 1.080.522,66;

2) que se adjuntó constancia de afectación de crédito Nº 1552 de fecha 7.4.2016 por los montos descriptos en los años señalados;

3) que este Tribunal, en sesión de 11 de mayo de 2016, cometió al Contador Auditor en el MVOTMA que, dictada Resolución por el Ordenador competente interviniera el gasto derivado de la reprogramación financiera propuesta por la suma total de $ 1:080.522,66, según el siguiente detalle: U$S 100.000 (año 2016), U$S 433.000 (año 2017), y U$S 237.522,66 (año 2018);
CONSIDERANDO: que se padeció error en la Resolución de 11 de mayo ppdo ya que el gasto por el Ejercicio 2016 era, de acuerdo al informe de la Asesoría Técnica era de U$S 410.000 como se estableció en el Resultando 3 de la referida Resolución y no de U$S 100.000 como se estableció en el Acuerda 1 de la misma, por lo que corresponde modificarla;

ATENTO: a lo expresado;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modifícase el Numeral 1 de la parte resolutiva de la Resolución            Nº 1549/16 de 11 de mayo de 2016, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto de U$S 1.080.522,66 derivado de la reprogramación financiera del saldo en el marco de la Licitación Pública Nº 01/002/97, conforme al siguiente detalle: U$S 410.000 (Año 2016), U$S 433.000 (Año 2017) y             U$S 237.522,66, (Año 2018), previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la apertura de los créditos correspondientes”;
2)  Comuníquese al Contador Auditor.

3) Devuélvase.
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